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PRECIO DI IMSERCIOM
Loa Edicto* y Annnotoe 4* 

particularia y oAclelae que 
sean de pago. satlKfarán a ra. 
zóo de DOS peeeitas por LINEA 
M tasarán a razón de CIN' 
CUENTA clima, por PALABRA, 
y loa que sean de previo pego, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Loa interesado* acreditarán an. 
tea de la publicación y por me. 
dio de la correeiiondlentri, carte 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la I>epoadtarla de 
Fondea Provinciales, sin cuyo 
requteMo no se insertarán.

Se sQsesíbe en B MtesyCDtttón de la Ezoalentisdma Dtpasaciiún Provincial. El 
eebso dW M stiiBerioalóa as adelantedo; por tanto sólo se atenderán la* suecrlp. 
«tense Qoa usyan aoauq^eJieídBs de lu importe debiendo nacerlo loe de roerá 
* bl iStfM por DWcBd <#o UxBsusB tal Uteoro Oro Postel o tetr* de Záell «Ore

Las leyes obligarán en la Penluxula, lelas adyacentes. Canarias, y terrítorloe 
de Afrioa sujetos a le legislación peninsular a loe veinte dlae de au promulga 
ción si en ellas no se difipueieeJe otra cosa. Se entiende hecha la promulgacló) 
el día en que termina la inserción de a L^. eu el «Boletín Oficial del Estado»

DIPUTACION PROVINCIAL
ANUNCIO

Aprobada en regla por la Ex
celentísima Diputación Provin
cial la modificación de laj.Orde- 
nanza para la exacción de la ta
sa del Timbre Provincial en cum 
plimiento y a los efectos de lo 
que determina el artículo 694 de 
la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950, el acuerdo 
modificativo de dicha exacción 
juntamente con el nuevo texto 
refundido de laiOrdenanza ’.de re 
ferencia, quedan expuestos al 
público en las dependencia de la 
Intervención de fondos provin 
ciales por término de 15 días, y 
horas de 10 a 12, durante los 
cuales se admitirán las reclama
ciones de los interesados legíti
mos, que deberán formularse, 
en su caso, por escrito duplica
do ante esta Diputación, la cual 
se encargará de darles el curso 
legal correspondiente.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento y efectos consiguien
tes.

Logroño 21 de enero de 1955
El Presidente

A^apito del Valle Ldpes

SECCION DE CATASTRO

Estainido expuestas al público en 
el Aymiento. de Alcanadre las 
relaciones de cara(cterísticas de los 
diferentes cultivos y aprovecha
mientos que integran aquel térmi
no (municipal, se pone en conoci
miento de los vecinos de dicho 
pueblo y ¡hacendados forasteros del 
mismo, por si tienen a bien com
probarlas.

IvOgroño, 26 enero de 1955.
El Ingeniero Jefe,

Ptirnand* García Clara

Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Trans

portes

151
Normas para regulación del 

comercio de los vinos comunes 
o de pasto.

En el B. O. del Estado n°. 358 
de fecha 24 Dicbre. del pasado 
aflo y en la prensa local con fe
cha 29 de Diciembre del mismo 
año, se ha publicado la Circular 
de la Comisaría General de Abas 
tecimientos y Transportes nú

mero 10-54 de fecha 17 de Di
ciembre último, dando normas 
para regulación del comercio de 
los vinos comunes o de pasto.

De acuerdo con lo que se esta
blece en el artículo 7. ° de la mis 
ma, esta Circular entrará en vi
gor el día 1 ® de Febrero próxi
mo.

Lo que se comunica para ge
neral conocimiento de todos los 
interesados.

Logroño 27 de enero de 1.955

174

Parque central de 
Ingenieros

133
El Exemo. Sr.., Ministros del 

Ejército (Dirección General de 
Industria y Material) ha dispues
to la enajenación por subasta del- 
material innecesario para el Ejér 
cito, que a continuación se deta
llan: Puentes, viguetas de piso, 
riostras transversales, riostras 
longitudiales, pies derechos, tor
napuntas, zapatas hierro, vigas I, 
hierros ángulo, redondo y, cua
drado, varillas, acero, chapas de 
hierro, pilotes, pletinas, hierros 
en T. tubería y accesorios, ca
rriles,. contadores electricos, 

I reostatos, transformadores e in- 
* terruptores, magnetos, motores 

electricos, bombas, motobombas 
y electrobombas, grupos electró 
genos, dínamos, tractores, hor 
migoneras, clavazón, tornillería, 
bidones vasos de vagonetas, ma
chacadoras, mont i cargas, ma
terial neumático, herramientas 
y material diverso, etc. etc.

La Subasta sé celebrará a las 
diez horas del día ocho de mar
zo, en el Parque Central de In
genieros (Princesa, 36), ante el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribu
nal admitirá los pliegos que se 
le presenten y. que se ajusten al 
modelo de proposición.

Los pliegos se presentarán ba
jo sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurri
da la referida media hora. El 
Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime oportunas para 
acreditar la personalidad de los 
oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se 
harán las adjudicaciones provi
sionales a las que, ajustándose a 
las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean las más ventajosas 
económicamente.

Si se presentaran dos o más 
proposiciones iguales, se verifi
cará en el ipismo acto una lici
tación por puja a la llana, duran-

I te quince minutos, precisamente 
ante los titulares de dichas pro
puestas iguales y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo.
’El modelo de proposición y 

pliegos de condiciones que han 
de regir en esta subasta, así co
mo las relaciones detalladas de 
los 27 lotes indivisibles que la 
coríiponen quedan expuestos des
de esta fecha en el tablón de 
anuncios del Detall de este Par
que (Princesa, 36) y en los Depó
sitos de: Vilíaverde, Córdoba, 
Valencia, Barcelona, Gallur, 
Burgos, Valladolid, Rábade, 
Ceuta y Melilla.

La subasta se celebrará con 
arreglo a los preceptos de la Ley 
de 20 de diciembre de 1.952 
(B. O. E. n)ím. 359 de 24-12-52) 
y disposiciones complementa
rias.

El importe de los anuncios, y 
gastos de la subastas, será sátis- 

? fecho a prorrateo entre las adju
dicatarios .

Madrid 21 de enero de 1 955.
153

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR'
129

Con esta fecha autorizo al se
ñor Alcalde de Anguiano para 
que pueda colocar estrinina por 
un plazo de diez días en los mon
tes de aquella jurisdicción a fin 
de exterminar los animales da
ñinos. *

Logroño, 24 de enero de 1955.
El Gobernador Civil

149

Ayuniamiputa de Alfaro
ANUNCIO

Aprobados los padrones co
rrespondientes al ejercicio ac
tual, para los arbitrios municipal 
sobre la riquezas Rústica y Ur
bana, se advierte a los contribu- 
ventes interesados, que dispon
drán de un plazo de quince días 
a contar del inmediato siguiente 
al de la públicación de éste 
anuncio en elB. O. de la provin
cia, para el exámen de los mis
mos y formular las reclamacio
nes a que hubiere lugar^

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alfaro 25 de enero de 1935.
El Alcalde,

Audiencia Territorial de 
Burgos

76
Vacante en cargo de Tuez Paz de 
Galilea se anuncia por el presen
te para que los que aspiren a 
desempeñarle puedan solicitar
lo del Exemo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta ^días a contar desde el 
siguiente à la publicación de es
te anuncio, por medio de instan
cia reintegrada con póliza de 
tres pesetas y 15 ctms. y otra de 
la Mutualidad Judicial, de cinco 
pesetas, que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de 1* ins
cia de Arnedo* acompañando los 
documentos ordenados en la Ley 
y demás que estimen convenir-, 
les.

Burgos 13 enero 1955.
El Secretario de Gobierno

107

Ayuntamiento de Haro
ANUNCIO

96
Por el presente anuncio se 

hace saber a todos los contribu
yentes que los Padrones porque 
se han de regir, en el presente 
ejercicio, los cobros de las ma
trículas de Vigilancia de Esta
blecimientos, Alcantarillado, Bal 
cones, Miradores y Galerías, Ba
jas a la Vía Pública, Vuelo de 
Aleros, Aleros sin Canalón, Tol
dos y Marquesinas, Ventanas al 
Exterior, Anuncios mesas de Ca- 
ré, Escaparetes, Carros, Mues
tras, Solares sin Edificar, y Ar
bitrio, sobre la Riqueza Urbana, 
se hallán expuestas al público, 
en el Negociado de arbitrios de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de diez días para su exa
men por los interesados.

Una vez substanciadas las re
clamaciones, si las hubiera, se 
procederá al cobro a domicilio 
para las siguientes matrículas;

Vigilancia de establecimientos 
dentro del primer trimestre, ter
minando el p 1 a z> o voluntario 
el día 10 de marzo, del presen
te año.

Toldos y Marquesinas, Venta
nas al Exterior Anuncios y es
caparates, dentro del segundo 
trimestre, terminando el plazo 
para el pago voluntario el día 10 
de junio del corriente año.

Mesas de Café, y Solares sin 
Edificar, dentro del tercer tri
mestre, terminando el plazo para 
el pago voluntario el día 10 de 
septiembre del corriente año.

Y Carros, dentro del cuarto 
trimestre, terminando el plazo
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para el pago voluntario el día 10 
de diciembre del corriente año.

Las Matrículas de Alcantari
llado, Balcones, Miradores y Ga
lerías, Bajadas a la 'Vía Pública 
Vuelo de'Aleros, Aleros sin Ca
nalón, Ventanas íal fExterior. Y 
Arbitrio Sobre la Riqueza Ur
bana se cobrarán conjuntamente 
en el Negociado de "Arbitrios, en 
un sólo recibo, siguiendo las si
guientes normas: las ’cuotas to
tales que’no excedieran de 50 
pesetas, deberán satisfacerse in
tegramente en el tercer trimes
tre; las que rebasando dicho lí
mite, no excedieren de 100 pe
setas se harán efectivas por mi
tad en los trimestre segundo y 
tercero; y las Fque sobrepasaren 
esta última cifra, en cada uno 
de los cuatro trimestre del año, 
por cuartas partes. El período 
voluntario de cobranza’^ durará 
desde el día 1 del segundo mes 
de cada trimestre hasta el 10 del 
tercer mes, del mismo/trimes- 
tre.

Transcurridos los plazos^ vo 
luntarios, tanto de la.s matrículas 
cobradas a domicilio como de 
las que se cobrarán en el 'Nego
ciado de Arbitrios, se exterán 
los cargos para el Agente Ejecu
tivo, para que gestione el cobro 
por la vía de apremio con los 
recargos correspondientes.

Todo lo cual se hace público 
para conocimiento de los intere
sados.

Haro a 17 de|enero de 1955.

El Alcalde

115

39
D. Adolfo Daíz Terrazas, Al

calde-Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciu
dad.

HAGO SABER: Que ignorán
dose el paradero de los mozos 
que a continuación se detallan, 
naturales todbs de esta población 
y comprendidos como nacidos 
en el afle de mil novecientos 
treinta y cuatro, en el alista
miento formado por este Ayun
tamiento, para el reemplazo de 
mil novecientos cincuenta y cin
co, con arreglo al caso 5® del 
artículo 66 del Reglamento de 
Reclutamiento, se les cita por 
el presente para que concurran 
a los actos de la rectificación del 
alistamiento y clasificación y de
claración de soldados que han 
de tener lugar en esta Casa Con
sistorial el día treinta del actual 
y veinte de febrero- próximo, a 
las doce y a las diez respectiva
mente, previéndoles que de no 
verificarlo se les exigirá las res
ponsabilidad que procedan.

Fcrnánde Ayala, hijo 
on T y Presentación nació el 22 fumo.

Simón Franco Ruiz, de Fran
cisco y Peligros, 28 de Octubre.

Juan Gabarre Gabarre, de Ig
nacio y Perfecta, 4 abril.

Antonio Giménez Óabarre, de 
losé y Remedios, 16 Marzo.

Carlos Gómez Espinosa, de 
y Urbana, 23 septiembre.

Emilio Iglesias Sarralde, de 
y Sabina, 12 Febrero. 

Natalio Giménez Gabarri, de 
Juan y Antonia, 19 Abril.

José Palacios Cañas, de Blas 
y Juana. 3 Febrero.

Julio Tubia Diez, de Florenti
no, Consuelo, 8 Julio.

Haro, 7 de Enaro de 1.955.

El Alcalde

Ayuntamiento úe r ra
ANUNCIO DE CONCURSOS

II3
Es objeto de este concurso, la 

contratación de la recaudación de 
los arbitrios sobre la riqueza Ur
bana y sobre la Rústica y Pecua
ria de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo del 2’50 por cien a la baja y 
recaudación garantizada del 95 
por ciento en período voluntario, 
y la mitad de los recargos por los 
ingresos que se realizan en perío
do ejecutivo.

El Contrato tendrá una dura
ción de un año contado desde i.® 
de Enero de 19’55, prorrogable 
por la tácita.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina.
'mbmb hmmmlh mhmh mhmh hh

La garantía provisional que ha
brán de depositar los licitadores, 
será de DIEZ MIL pesetas.

La garantía definitiva que de
berá constituir el rematante, será 
de OCHENTA M1T“ pesetas.

Las proposiciones al modelo se 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo de 
veinte días también hábiles a con 
tar de. la fecha de la publicación 
de este anuncio en elB. O. de 
la Provincia.

La apertura de plicas, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil âl 
en que se cumpla el plazo de pre
sentación .
MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de en
terado de! pliego de condiciones 
por el que ha de regirse la adju- 
diciación del servicio de recau
dación de los arbitrios sobre la 
riqueza Rústica y Pecuaria y la 
Urbana, se compromete a pres
tar dicho servicio con extricta 
sujeción a las mencionadas con
diciones, por el tipo de 

(en letra), garantizando el 
de la recaudación.

Calahorra de de 1955.
El Licitador, 

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Calahorra 17 enero 1955.
El Alcalde,

134

Admínhtración de 
Jufticia

86
D, Alfonso López Pujol, Se

cretario del Juzgado Comarcal 
de Santo Domingo de la Calza-, 
da.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido con el número 67 del 
año 195^, .sobre daños contra fo
sé y Antonio Jiménez Jiménez, 
de 17 y 16 años de edad respecti
vamente. ambulantes, se dictó 
sentencia cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo 'de condenar 
y condeno a fosé y Antonio ff- 
ménez fiménez a la pena de cien 
pesetas de multa a cada uno de 
ellos, sufriendo caso de no sa
tisfacerlo cinco días de arresto 
sustitutorio, a que abonen man
comunada y solid’ariamente en 

concepto de responsabilidad ci
vil a D. Panteleón Ruiz de la 
Cuesta Moneo la suma de ciento 
cinco pesetas y pago de¡las cos
tas por mitad e iguales partes. 
Notifíquese y para hacerlo a los 
condenados remítase su parte 
dispositiva al Excmo. Er. Go
bernador Civil de esta provincia 
para su inserción en el B. O. Así 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.— Victor Carras 
co.— Rubricado.— Fué leída y 
publicada.— Alfonso López.— 
Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción a los condenados fosé y An
tonio fiménez Jiménez mediante 
su inserción en el B. O. de la 
provincia, expido la presente vi
sada por el Sr. Juez en Santo 
Domingo de la Calzada a 15 de 
enero de 1,955

V.® B.®
El Juez Comarcal

102

CEDELA DE REQUERIMIEN- 
TO

112
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción del dis 
trito n®. 1 de Valladolid, dando 
cumplimiento a orden de la 
lima. Audiencia Provincial de 
esta Capital dimanante del su
mario 140 de 1953 sobre estafa 
contra Elena Rodríguez Albes 
vecina de Logiwfio Hueste letra 
S. hoy en ignorado paradero, se 
requiere a dicha procesada por 
medio del presente para que en 
término de diez días pague la 
indemnización de tres mil tres
cientas setenta y cinco pesetas a 
que fué condedada bajo aperci 
bímiento de Ley.

Y con el fin de que sirva de re 
queriraiento en forma a la proce 
sada Elena Rodríguez evtiendo y 
firmo el presente en Valladolid 
a 13 de enero de 1954.

£1 Secretario,
133

116
D. fosé Garralda Valcarcel, 

Juez de Instrucción de Miranda 
de Ebro con jurisdicción prorro
gada a este Juzgado de Haro y 
su Partido.

HAGO SABER* Que ei la 
pieza de responsabilidad civil, 
dimanante de sumario núm. 24 
de 1952 sobre lesiones seguido 
contra Fortunato Martínez Uda- 
be, se acordó sacar a pública su 
basta por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100, por térmi
no de 20 días los bienes embar
gados al referido penado que se 
de.scriben a continuación.

Un carro agrícola de dos rue
das, matrícula tasa de rodaje nú
mero 234, estado seminuevo, res
to pintura verde y rojo; tasado 
en la suma de cu*dtro mil pts.

Un caballo llamado' <Ventolín> 
color castaño, de alzada sobre la 
marca, siete cuartas, edad apro
ximada 11 años, tasado en la su
ma de cuatro mil pts.

. Dichos bienes se encuentran 
depositados en poder de D®". To- 
ribia López Fernández, vecina 
de Briones.

El acto de remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 25 de febrero pró
ximo y hora de las 1. No se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aba 
lúo. Se previene a los licitado- 
res que deberán consignar en la 
mesa del Juzgado • estableci- 

mientolpúblicoldestinado al efec- 
toluna (cantidad igual al 10 por 
100 del¡efectivo del valor de bie
nes, pudiendo hacerse el remate 
a calidad! de*cederlo a un ter
cero. XX;

Dado en Haro, 12 Enero 1955.
El Secretario,

137

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada

EDICTO
134

Ignorándose el paradero de los 
Mozos que a continuación se ex
presan, pertenecientes al Reem
plazo de 1954, alistados en este 
Municipio como nacidos en el - 
año 1934, se cita a los mismos, 
sus padres o tutores para que 
comparezcan en esta Casa Con
sistorial los días 30 del corrien
te 13 y 20 del próximo mes de 
febrero, en que tendrán lugar 
los acto» de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo y 
declaración de soldados, advir
tiéndoles que de no comparecer, 
les parará el perjuicio corres
pondiente.

Santo Domingo de la Calzada 
a 20 de Enero de 1955.

MOZOS QUE SE CITAN 
Aceña Aceña Martin, hijo de Ri
cardo y Julia, nacido el 11 de no
viembre.

Aguero López Luis, hijo de 
Máximo y Asunción' nacido el 
23 de abril.

Alonso Abad Santas, hijo de 
Daniel y Esperanza, nacido el 1 
de noviembre.

Arin Rioja Angel, hijo de An
gel y Florencia, nacido el 25 de 
Abril.

López Sáez Simón, hijo de 
Gonzalo y Catalina, nacido el 
28 de octubre.

Pinto Martínez Luis Antopio, 
hijo dé Antonio y Carmen, naci
do el 16 de abril.

Villar Villar Julián, hijo de Ju
lián y Floriana, nacido el 29 de 
julio.

El Alcalde,
155

Anuncio! Oficíale!
ANUNCIO

148
Aprobado por eite Ayunta

miento el presupuesto Municipal 
ordinario, para el ejercicio de 
1.955, se halla expuesto al pú
blico en la Sécrétaiía de este 
Ayuntamiento por el plazo de 15 
días durante los cuales serán ad
mitidas cuantas reclamaciones 
se presentarán contra efmismo.

Villavelayo 19 de enero de 
1.955.

El Alcalde 
171 

ANUNCIO
154

En cumplimiento y a los efec- 
í tos del art. 773, n* 2, de la Ley 

vigente de Régimen Local, se 
hace público que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal el expediente de la Cuenta 
de Presupuesto y de la Adminis
tración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1.954. 
con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Ha- 

. cienda, cuya exposición será por 
15 días, y durante ese plano y 8 
días más podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio
nes a que halla lugar.

Ventosa 24 de enero de 1954.
El Alcalde,
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